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ILUSTRE MUNICIPALIDAD DE ÑIQUEN 

ESTADO 188, FONO FAX (042) 411297 

     SECRETARIA MUNICIPAL 

    SAN GREGORIO DE ÑIQUEN 

              

                A C T A    N° 12/2013.- 

 

FECHA   : VIERNES 12 DE ABRIL DE 2013 

HORA   : 14:30 

LUGAR   : SALA DE SESIONES MUNICIPALES 

SESIÓN  : ORDINARIA. 

 

ASISTENCIA:  

 

1.- ALCALDE : SEÑOR MANUEL PINO TURRA 

2.- CONCEJAL : SEÑOR RODRIGO PUENTES CARTES 

3.- CONCEJAL : SEÑOR MAURICIO GARRIDO SEPULVEDA  

4.- CONCEJAL : SEÑOR JOSE MERCADO FUENTES 

5.- CONCEJAL : SEÑOR SERGIO PARADA PARADA 

6.- CONCEJAL : SEÑOR ALVARO JELDRES ACUÑA  

7.- CONCEJAL : SEÑOR LUIS TILLERÍA HENRÍQUEZ 

 

INASISTENCIA: 

 

1.- NO HAY.-  

 

Asiste la Señora Secretaria Municipal, Doña Marcela Elgueta 

Morales, quién  actúa como Ministro de Fe. 

 

El Señor Alcalde y Presidente del Concejo, Don Manuel Pino Turra 

invita a los señores concejales a ponerse de pie para dar inicio a 

dicha sesión en nombre de Dios. 

 

T A B L A:  

 

a)  Lectura y aprobación del Acta de la sesión anterior; 

b)  Correspondencia , si la hubiese; 

c) Cuentas del Sr. Alcalde y Presidente del Concejo (intervenciones 

o acotaciones); 

d) Cuentas de Comisiones, si las Hubiese; 

e)   Ronda 

f) Asuntos pendientes de sesiones anteriores; 

1.-Varios;  

3.-Incidentes; 

4.-Asuntos Nuevos; 

g)  Acuerdos; 
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a).- LECTURA Y APROBACIÓN DEL ACTA DE LA SESIÓN 

ANTERIOR: 

 

 SR. ALCALDE MANUEL ALEJANDRO PINO TURRA: buenas tardes 

señores Concejales en el nombre de Dios damos inicio a la 

sesión del día de hoy, tenemos pendiente de aprobación el 

acta N° 9, llamo a aprobación u objeción. 

 SE APRUEBA SIN OBJECIONES ACTA N° 9 POR EL H. CONCEJO DE LA 

COMUNA DE ÑIQUÉN. 

 SR. ALCALDE MANUEL ALEJANDRO PINO TURRA: además se hará 

entrega de acta N° 10 y 11 

 

b).- CORRESPONDENCIA: 

 

-RECIBIDA: 

 

 SR. ALCALDE MANUEL ALEJANDRO PINO TURRA: Canal Vecinal remite 

fechas del Campeonato Comunal, (da lectura al oficio 

señalado). 

 SE CONTINUA CON EL SIGUIENTE TEMA 

 SR. ALCALDE MANUEL ALEJANDRO PINO TURRA: Ord. 18921 de fecha 

14-03-2013 del Inspector Fiscal de Explotación Concesión 

Internacional Ruta 5 Tramo Talca – Chillan da respuesta a 

Ord. N° 60/2013 del 16-01-2013 según se indica (da lectura al 

oficio señalado). 

 SE CONTINUA CON EL SIGUIENTE TEMA 

 SR. ALCALDE MANUEL ALEJANDRO PINO TURRA: Ord. 388  de fecha 

10-04-2013 del Jefe Departamento de Educación Ñiquén envía 

respuesta a ordinario 23 de fecha 04-04-2013 (da lectura al 

oficio señalado). 

 SE CONTINUA CON EL SIGUIENTE TEMA. 

 SR. ALCALDE MANUEL ALEJANDRO PINO TURRA: Ord. 019/2013 de 

fecha 12 de Abril da respuesta a inquietudes manifestadas por 
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el Honorable Concejo según Ord: 015 y 22 de Secretaría 

Municipal (da lectura al oficio señalado). 

-DESPACHADA: 

 

 SR. ALCALDE MANUEL ALEJANDRO PINO TURRA: da lectura a los 

siguientes oficios como Correspondencia despachada según 

inquietudes y requerimientos del H. Concejo Municipal. 

 ORD. 22 DIRECCION DE OBRAS. 

 ORD. 23 DEPARTAMENTO DE EDUCACION MUNICIPAL. 

 ORD. 24 ASESOR JURÍDICO. 

 ORD. 289 A JEFE TENENCIA SAN GREGORIO. 

 

c).- CUENTA DEL SR. ALCALDE Y PRESIDENTE DEL CONCEJO: 

 SR. ALCALDE MANUEL ALEJANDRO PINO TURRA: el otro tema es la 

petición de un acuerdo según oficio que se detalla a 

continuación que viene dirigido al Sr. Alcalde y H. Concejo 

Municipal: 

 SR. ALCALDE MANUEL ALEJANDRO PINO TURRA: este es el primer 

oficio porque van haber varios más en el próximo Concejo 

espero que se presenten otros, así que los invito a votar 

este acuerdo: 

 POR UNANIMIDAD SE APRUEBA EL ACUERDO PROPUESTO. 

 SR. CONCEJAL RODRÍGO PUENTES: sería bueno tener una copia de 

ese oficio porque antes enviaban copia a los Concejales. 

 SR. ALCALDE MANUEL ALEJANDRO PINO TURRA: una vez que los 

tengamos todos le vamos a pasar todos los proyectos que se 

están postulando; lo otro en vista y considerando las 

necesidades de los vecinos de Pencahua y San Fernando también 

es que quiero pedirles otro acuerdo que dice relación de 

firmar un convenio con el Municipio de San Carlos y Parral de 

cooperación mutua vale decir básicamente que los vecinos de 

Pencahua nunca se les puede ayudar porque siempre dicen que 

son de Parral y allá en San Fernando hay tema que podemos 

trabajar en conjunto con el Alcalde de San Carlos para 

mejorar el tema del camino como es el matapolvo que se quejan 

mucho que si lo conseguimos nosotros se hecha en el lado de 
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Ñiquén o si lo consigue San Carlos se echa al lado de San 

Carlos así que ese acuerdo quisiera tomar y nos den la venia 

para autorizar a tomar estos acuerdos con ambos Municipios 

que es de cooperación mutua y que cada cooperación se hace en 

común acuerdo entre los dos Municipios les parece, de hecho 

Bomberos ya tiene un convenio con los Bomberos de Parral. 

 SR. CONCEJAL RODRIGO PUENTES: yo tengo que hacer solo un 

comentario, en la página web salió esta ceremonia junto con 

la Alcaldesa y junto al Concejal Álvaro Jeldres y me gustaría 

que para otra eventualidad cuando se firmara algún evento por 

lo menos como se nos está pidiendo el acuerdo a nosotros por 

lo menos fuéramos invitado los 6 integrantes del Concejo 

Alcalde. 

 SR. ALCALDE MANUEL ALEJANDRO PINO TURRA: en todo caso fue una 

reunión. 

 SR. CONCEJAL RODRIGO PUENTES: no importa entonces no lo ponga 

en la página web institucional y estando ahí es algo más 

oficial o sino no se pondría en la página web. 

 SR. ALCALDE MANUEL ALEJANDRO PINO TURRA: tomo su observación. 

 SR. CONCEJAL RODRIGO PUENTES: entonces para la próxima 

solicito que sean invitados la totalidad de los Concejales 

porque al parecer estamos sabiendo primero las cosas por la 

pagina web y eso no corresponde me imagino que esto tiene 

oficialidad y debiera actuar de esa forma, no sé si están de 

acuerdo los demás concejales pero hago parecer mi malestar 

frente a esta situación porque no corresponde, aquí uno puede 

tener afinidad o sin afinidad pero no puede haber preferencia 

por uno o por otro porque para que estamos acá nosotros y 

para que nos piden los acuerdos correspondientes, se lo 

planteo don Manuel con bastante Molestia porque creo que no 

se esta obrando con objetividad frente a un convenio en el 

cual se estaba pidiendo nuestro apoyo tanto para Parral 

porque Parral salió con la gente, hubo un evento de hecho 

está abajo en el Diario Mural la foto entonces no creo que 

fue algo simple, porque por lo menos salió publicitado. 

 SR. ALCALDE MANUEL ALEJANDRO PINO TURRA: Concejal como en San 

Carlos todavía no se firma… 

 SR. CONCEJAL RODRIGO PUENTES: no es que ahí no puedo emitir 

ningún tipo de comentario. 
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 SR. ALCALDE MANUEL ALEJANDRO PINO TURRA: es que lo que pasa 

colega le explico que la Alcaldesa de Parral estaba muy 

apurada con este convenio por un tema de un Prodesal y hubo 

que hacer la situación en una semana prácticamente y 

básicamente es eso. 

 SR. CONCEJAL RODRIGO PUENTES: súper bien, pero no lo pongan 

en la página web porque para mí ya eso ya es un contexto de 

oficial y mi molestia es que supe primero por la pagina web 

que en mi calidad de Concejal. 

 SR. CONCEJAL ALVARO JELDRES: en todo caso colega Puentes yo 

no fui invitado ni por el Alcalde ni por el Municipio, tengo 

un compadre allá. 

 SR. ALCALDE MANUEL ALEJANDRO PINO TURRA: es que ese no es el 

punto, usted está en la foto Concejal. 

 SR. ALCALDE MANUEL ALEJANDRO PINO TURRA: bueno si ahí el 

presidente lo invito a él. 

 SR. CONCEJAL RODRIGO PUENTES: si andamos con esas como la del 

bandido. 

 SR. CONCEJAL JOSÉ MERCADO: a mí me habían dicho de esto no 

por parte del Municipio ni nada de eso de gente que vive allá 

me encontró por la plaza y me dijo sabe que “los íbamos a 

invitar a todos pero la Alcaldesa de Parral a última hora 

dijo que no”y a última hora dijo que si entonces ellos no 

tuvieron tiempo para hacernos una invitación a todos. 

 SR. CONCEJAL LUIS TILLERÍA: a mí me dijeron bueno y no lo 

invitaron yo le dije que no tenía idea. 

 SR. CONCEJAL RODRIGO PUENTES: yo supe primero por la página 

web. 

 SR. ALCALDE MANUEL ALEJANDRO PINO TURRA: haber concejal si me 

deja dar la explicación al respecto. 

 SR. CONCEJAL RODRIGO PUENTES: pero no se altere tanto si es 

un comentario. 

 SR. ALCALDE MANUEL ALEJANDRO PINO TURRA: si no me altero pero 

usted no deja darle una respuesta sino que sigue hablando y 

sigue y no dejar darle una respuesta, como surge esto yo ya 

se lo plantee me llama la Alcaldesa de Parral y me dice” sabe 
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Manuel estamos complicados con la gente de Pencahua entonces 

lo que queremos nosotros es hacer rápidamente un acuerdo para 

que nos cooperemos mutuamente porque ahora viene el tema de 

los Prodesales y todo eso porque ellos están postulando a uno 

y nosotros también a uno nuevo” y eso se ha planteado en 

varias ocasione acá entonces a mí a las 16:30 me llama la 

abogada y la periodista de Parral incluso estábamos con el 

Concejala Keko en esa oportunidad en Chacay y me llaman y 

tuve que partir para acá yo llegue un poco atrasado pero era 

una actividad básicamente donde ella me invita a este tema y 

fue así, porque nosotros veníamos pidiéndole hacía rato pero 

a mi lo que básicamente me interesa que los vecinos puedan 

quedar bien y ahora cuando se oficialice en el sector ahí los 

invitamos a todos. 

 SR. CONCEJAL RODRIGO PUENTES: es que yo creo que ya está 

oficializado. 

 SR. ALCALDE MANUEL ALEJANDRO PINO TURRA: no, porque se hizo 

primero una reunión para ver y en Parral otra cosa. 

 SR. CONCEJAL RODRIGO PUENTES: pero es bien grande la foto que 

está ahí. 

 SR. CONCEJAL SERGIO PARADA: como que no se entiende porque 

don Rodrigo dice que no le gusta figurar y ahora quería estar 

ahí. 

 SR. ALCALDE MANUEL ALEJANDRO PINO TURRA: pero para que vamos 

a entrar en mas detalles. 

 SR. CONCEJAL RODRIGO PUENTES: parece que estoy hablando en 

Frances o en Alemán, lo que pasa es que necesito que este 

Municipio sea totalmente transparente con todos nosotros como 

Concejal, si usted no respeta su cargo como Concejal es tema 

suyo. 

 SR. CONCEJAL SERGIO PARADA: ah, usted piensa que es 

transparencia eso. 

 SR. CONCEJAL RODRIGO PUENTES: y que es lo que es?. 

 SR. CONCEJAL SERGIO PARADA: que solamente haya ido el 

Concejal Jeldres. 

 SR. CONCEJAL RODRIGO PUENTES: parece que estoy hablando en 

Francés o Alemán. 
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 SR. CONCEJAL SERGIO PARADA: si le entiendo. 

 SR. CONCEJAL RODRIGO PUENTES: es sumamente lamentable que 

hayamos sabido de esta información a través de una página web 

y no en el Concejo. 

 SR. ALCALDE MANUEL ALEJANDRO PINO TURRA: pero para que vamos 

a darle más vueltas acotemos el tema para que vamos  a darle 

más vuelta, lo otro , en cuenta del Alcalde nombre del Médico 

General de Zona Don Cristian Norambuena Aguayo, Los Docentes 

destacados   Ñiquén Nelson Méndez Gamonal, Cecilia Sepúlveda 

Esc. San Jorge, Pamela Quezada y David Álvarez Esc. Zemita, 

esos son los profesores destacados , se repararon las 

luminarias de la ruta 5 , cuantos años peleando don Nano? 

 SR. CONCEJAL LUIS TILLERÍA: Como 4 años pero quedo la  del 

lado allá y el letrero de San Gregorio. 

 SR. ALCALDE MANUEL ALEJANDRO PINO TURRA: Si pero se preparo 

lo urgente porque lo otro va por otro lado, 2 en Villa Las 

Ilusiones , 2 en calle Estado  y 1 Las Rosas Esq. Las Nieves, 

eso sería para la Cuenta , otro tema que tengo es el 

Reglamento de la Beca Municipal , porque lo buscamos  , fue 

imposible encontrarlo , le preguntamos a la Secretaria 

Municipal , pero no estaba. 

 SRA. SECRETRIA MUNICIPAL: Dideco tiene que tenerlo, les 

corresponde. 

 SR. CONCEJAL RODRIGO PUENTES: Es del tiempo de Alicia 

Arriagada. 

 SR. ALCALDE MANUEL ALEJANDRO PINO TURRA: Como se buscaron las 

copias y no se encontraron , debe estar en la bodega y para 

hacerla más corta se opto por hacer uno nuevo , y básicamente 

es para entregar la Beca Solidaria I. Municipalidad de Ñiquén 

(DA LECTURA A ESTE ,NO SE TRANSCRIBE POR LO EXTENSO Y NO SE 

ADJUNTA PORQUE NO SE TIENE COPIA) explica forma de postular , 

ficha protección social , etc.  Eso sería lo que debe 

contener el reglamento para poder hacer los depósitos, se 

hará un acto un día Sábado para que todos puedan venir y uds. 

Y seria entre la primera y segunda semana de mayo, eso seria  

, si quien lo votan ahora o la próxima semana .Llama a tomar 

acuerdo y estará contenido en la página Web. 
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 SRA. XIMENA DIAZ: Puedo decir algo, además del reglamento 

estará en la página web la pauta de Evaluación. 

 SR. CONCEJAL RODRIGO PUENTES: Y el listado de beneficiarios   

 SRA. XIMENA DIAZ: si por supuesto. 

 TODO EL CONCEJO MUNICIPAL APRUEBA DICHO REGLAMENTO 

 SR. ALCALDE.- Lo otro la reunión de Santiago fue muy movida 

en la Asoc. Chilena Municipales , tarde o temprano se llegara 

a cuerdo , es pelea de peces grandes, pero lo que si le puedo 

adelantar es que estamos trabajando con lo Alcalde s de Ñuble 

para darle fuerza a una organización de Carácter Provincial 

cuya primera meta es convertir  a Ñuble en Región ,y tenemos 

reunión ahora el 9 de Mayo reunión mas menos constitutiva 

donde participaron la vez pasada los alcalde s   de Chillán , 

Pinto, Cohihueco , Portezuelo, quillón , Ñiquén san Carlos , 

san Ignacio , Pemuco , 15 a 16 comunas , prácticamente todas 

, la idea es trabajar con una Asociación que sea un ente 

colaborativo de lao municipios con proyectos en común  como 

futura región y demos la fuerza una vez que este listo el 

estudio y que este  ente político haga la pelea arriba , 

porque el comité ayuda pero es mejor una Asociación y con 

respecto a la Asoc. Punilla  estamos en una fase de la 

elaboración de los estatutos  y tenemos la discusión en el 

tema fuerte , San Carlos como quien les habla estos con mucha 

fuerza por el tema del Embalse Punilla no así Lorena de San 

Fabián ,no le gusta la idea , hay que respetar las 

diferencias , a nosotros como comuna sería un gran avance  si 

se hiciera así que eso sería más adelante les pediríamos un 

acuerdo, me acuerda Sra. Secretaria, que el Concejo nos 

autorice a formar parte  de esta  Asociación de 

Municipalidades de Ñuble, así se llamara, cuyo objetivo 

principal es Ñuble Región. 

 SR. CONCEJAL RODRIGO PUENTES: y el capitulo de Ñuble se 

muere. 

 SR. ALCALDE MANUEL ALEJANDRO PINO TURRA: es que todos los 

capítulos mueren, porque con la  nueva Ley tienen que ser 

Asociaciones, ahí se va ir viendo  

 TODOS COMENTAN QUE ÑIQUEN SEA CAPITAL REGIONAL Y QUE TODAS 

LAS COMUNAS QUIEREN SER  CAPITALES. 
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 SR. ALCALDE MANUEL ALEJANDRO PINO TURRA: les quería comentar 

que San Carlos Nos mando una carta una propuesta de san 

Nicolás de pertenecer a la Asoc. Punilla  y estamos por 

evaluar la situación, ya hay dos alcaldes que decimos que no 

habría problema porque nos unen hartas cosas  pero se les  

aceptaría única y exclusivamente si renuncian a la del Itata, 

porque no pueden haber dos asociaciones cuyo objetivo sea 

igual. Ahora vamos a ir a la ronda y yo les voy a pedir que 

le prendan el Botón y hablen al micrófono porque este es un 

nuevo programa  y el programa lo transforma en letra y 

después solamente hay que hacer las correcciones entonces 

para hablar uno tiene que hacer obligatoriamente apretar el 

botón y yo le doy el pase para que continué el otro, pero es 

muy importante que hable al micrófono y siempre se van a dar 

cuenta que el micrófono está funcionando porque prende la luz 

roja. 

 

d).- CUENTAS DE COMISIONES: 

 SR. ALCALDE MANUEL ALEJANDRO PINO TURRA: hay dos comisiones 

de fecha 27 de marzo de 2013 en una se informa sobre el 

representante del Concejo en la Asociación Punilla, donde se 

elige al Sr. Concejal Don Álvaro Jeldres Acuña, en la 

eventualidad de complementar la Asociación y se tenga que 

contar con una persona más. Y la es la Comisión de Deportes 

donde se solicita informe sobre estado de avance del Estadio 

Municipal de San Gregorio, esas quedan ingresadas. 

e).- RONDA: 

 SR. CONCEJAL SERGIO PARADA: saludar a todos los concejales, 

Secretaria, nuestro administrador, señor Alcalde, quiero 

referirme al tema de la Frambuesa de los Berries que parte 

hoy día se ha hecho toda la publicidad correspondiente al 

caso ojala vaya harta gente a visitarnos y sea un éxito ente 

hoy y mañana se ha cooperado del municipio con la publicidad 

y todo ese tema están contentos los organizadores, esperemos 

que sea un éxito allá nos veremos supongo Dios quería que nos 

vaya bien. Lo que quería acotar es sobre el tema de las 

luminarias el otro día tuve una reunión en las Rosas pero 

algunos vecinos no quedaron contentos por esos focos si van a 
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quedar apagados todo el invierno o se van a reparar antes que 

se cambie el sistema de luminarias Alcalde. 

 SR. ALCALDE MANUEL ALEJANDRO PINO TURRA: lo que pasa ahí 

Concejal es que estaos trabajando arduamente en un proyecto 

de luminarias led para cambiar todo el sistema pero sucede 

que empezamos a reparar todas las luminarias ahora vamos a 

incurrir en un gasto tremendo porque solamente las que les 

señalé salió por un millón ochocientos mil pesos y es una 

gran cantidad de dinero y hay que avaluar caso a caso acá en 

la carretera se hizo porque es un peligro constante de 

accidentes había habido problemas de inseguridad entonces 

desde esa p3erspectiva puede que el proyecto lo saquemos 

antes y puede que lo saquemos después pero no podemos 

incurrir en un gasto mayor en este minuto porque eso 

implicaría un millón seiscientos mil pesos cuantas becas 

significan por ejemplo así que eso es. 

 SR. CONCEJAL SERGIO PARADA: o sea se va a esperar el proyecto 

de iluminación led y supuestamente cuando debería haber 

respuesta. 

 SR. ALCALDE MANUEL ALEJANDRO PINO TURRA: eso estamos 

esperando solamente que nos llegue un informe de Emel y Luz 

Parral acerca de lo que ellos tienen y con eso ya estaríamos 

partiendo. 

 SR. CONCEJAL SERGIO PARADA: me queda claro Alcalde y eso es 

lo que tenía que decir y doy pase al Colega Mercado. 

 SR. CONCEJAL JOSÉ MERCADO: saludar al Señor Alcalde, al señor 

Administrador, a la Secretaria Municipal, colegas Concejales, 

Señorita Yanine, yo traigo en realidad algo de seis 

situaciones lo primero que no es tan urgente dentro de lo 

posible en la esquina del Liceo calle Darío Salas con 

Semiramis Caro cuando se inicio el trabajo de asfalto las 

maquinas terminaban su trabajo en la esquina del Liceo y se 

producía un lomito de toro que no es tan pronunciado pero 

cuando uno viene se produce un salto en esa esquina entonces 

me parece que en otras cuadras del pueblo he visto que se la 

hecho un raspado o rebaje a ese lomo de toro y que ha surgido 

efecto. Lo segundo es que me han conversado amigos del pueblo 

y especialmente de la General Venegas que es una Avenida que 

está bastante bonita pero sin embargo no sé si está pensado 

en instalar algunos arbolitos porque está bastante desolado 

esa Avenida la parte central. 

 SR. ALCALDE MANUEL ALEJANDRO PINO TURRA: efectivamente hemos 

estado pensando en que poner pero recuerde que ahí va el 
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alcantarillado por el medio de la avenida lo único que podría 

resultar es algún tipo de arbusto o flores y lo conversamos 

también con el concejal Tillería que bonito sería tener unas 

Palmeras o arboles mas grandes pero solamente tiene entre 40 

y 60 centímetros, pero sí a lo mejor algunas flores o 

arbustos. 

 SR. CONCEJAL JOSÉ MERCADO: lo tercero es referido a lo mismo 

en el sentido de poder colocar porque recuerdo que en San 

Carlos se coloco pero la gente depositaba de todo un poco, 

esos contenedores que reciben el vidrio sería bueno que a lo 

mejor dentro del pueblo hubiera uno porque cuesta bastante 

donde depositar esos elementos. 

 SR. ALCALDE MANUEL ALEJANDRO PINO TURRA: si efectivamente 

nosotros estamos en conversaciones porque es una empresa 

nacional que hace este reciclaje y ellos colocan estos 

receptores en algunos lugares así que estamos en 

conversaciones con ellos porque ellos deben ver la viabilidad 

de esto. 

 SR. CONCEJAL JOSÉ MERCADO: lo otro se refiere a un convenio 

que se firmó con una Universidad no recuerdo el nombre de 

ella. 

 SR. ALCALDE MANUEL ALEJANDRO PINO TURRA: Iberoamericana. 

 SR. CONCEJAL JOSÉ MERCADO: y ver la posibilidad de tener una 

copia de ese convenio porque me han preguntado gente cual 

serían los alcances de este convenio de que se trataría en 

simples palabras. 

 SR. ALCALDE MANUEL ALEJANDRO PINO TURRA: lo vamos a colocar 

en la página web, pero básicamente dice por una cooperación 

que ellos hacen, yo los conocí haciendo un trabajo 

veterinario en donde fue la facultad de veterinaria fue a 

vacunar a todos los animales, todo lo que más pudieron 

ayudar, se consiguieron materiales de construcción 

generalmente lo que hace el voluntariado de las Universidades 

es básicamente eso y también en términos de beca hay una al 

año que también ellos nos entregan un porcentaje en cuanto a 

matricula etc., 

 SR. CONCEJAL JOSÉ MERCADO: lo penúltimo es que me ha llamado 

gente del sector de Chacay, San Roque contándome que si bien 

es cierto la locomoción que afecta a los niños de los 

establecimientos está bastante buena sin embargo por ahí al 

parecer esta medio débil por eso sería bueno conversar con la 

persona a cargo que tan cierto será esto porque dice que 

solamente tienen que usar la locomoción del señor Méndez o 
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alguien que pasan por ahí, sin embargo hay niños que tienen 

que recorrer varios metros para poder abordar esa locomoción, 

sería bueno conversar por tener una respuesta. 

 SR. ALCALDE MANUEL ALEJANDRO PINO TURRA: en ese tema le 

señalo que la gente siempre va a tener su visión particular 

pero básicamente algunos apoderados se quejan porque los 

pasan a buscar muy temprano otros muy tarde entonces complica 

y ahí de San Vicente interior hay un grupo de niños que van 

al Liceo Tiuquilemu y estamos en evaluación de cómo podemos 

hacerlo para que la persona que los pase a buscar aun pasando 

hacia adentro no se atrase y tampoco salga excesivamente caro 

el poder hacerlo así que es un tema que se está viendo al 

igual que la sala cuna de Zemita que no sé porque aparece 

como urbano el sector según la Junji y por lo tanto nosotros 

no podemos mandar ningún vehículo de acercamiento para los 

niños de esa sala cuna porque ahí faltan gaguitas para poder 

ser sostenible por si sola y no lo pudimos hacer porque 

aparece como sector urbano lo mismo que nos paso en Las Rosas 

que ahí pusieron hasta un letrero hay ahí y eso afecto el 

informe de los inspectores de la Junji por ser sectores 

urbanos. 

 SR. CONCEJAL JOSE MERCADO: dentro de los proyectos que se van 

a presentar existe la posibilidad de ver la idea de poder 

hacer algo en el Liceo San Gregorio como un gimnasio o algo 

así porque en realidad el colega que viaja todos los días 

para aca en invierno especialmente al Gimnasio local está 

bastante cerca pero viajar con la lluvia es incomodo con 30 y 

mas niños y no es nada agradable. 

 SR. ALCALDE MANUEL ALEJANDRO PINO TURRA: tenemos en prioridad 

uno techado de multicanchas en Liceo de San Gregorio, escuela 

de Ñiquén, Zemita y San Jorge en esos cuatro lugares están en 

prioridad uno por la cantidad de matriculas y es un trabajo 

en conjunto que se  hace con la comunidad que es un bueno 

número de personas así que eso lo estamos trabajando y hay 

unos fondos que van a llegar por ese lado para las escuelas 

Municipales y esperamos que todos los niños puedan tener las 

facilidades de tener buenos espacios para hacer deportes, en 

el Liceo a veces hay dos o tres cursos simultáneos que pueden 

estar en clases de educación física y por lo tanto se hace 

muy necesario el tema y por eso estamos trabajando. 

 SR. CONCEJAL JOSE MERCADO: y lo ultimo como Presidente de la 

Comisión de Organizaciones Comunitarias yo se que a lo mejor 

la pega que uno hace no es mucha a favor de las comunidades 
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sin embargo conversando con diferentes sectores y dirigente 

me han solicitado porque han escuchado por año algún problema 

que tuve en la radio hace tiempo relacionado con sugerencias 

a la Comunidad en donde habían algunas frases de conocimiento 

público hacia la parte educativa de la gente estoy en vías de 

implementar un programa que serviría de apoyo a los sectores 

rurales sobre todo y que dice relación con exposiciones de 

algunas charlas de tipo educativo relacionado a los daños que 

producen los insecticidas en los sectores y también del daño 

que produce el alcohol, las drogas especialmente en la 

juventud así que estoy trabajando en eso y estoy adquiriendo 

un data propio un notebook para poder hacer eso como un apoyo 

educativo para nuestra gente. 

 SR. CONCEJAL RODRIGO PUENTES: saludo a cada uno de los 

señores Concejales, funcionarios Municipales, el primer punto 

y voy a ser majadero y lo hice la semana pasado o la última 

sesión en la cual conversé el tema de las Fichas Sociales y 

de cómo estábamos como Comuna, en lo cual puedo decir que 

estamos mal que antes y se los digo con estadística con 

certeza y verdad porque tenemos 520 familias sin aplicación 

de encuesta al 5-04-2013 de la Fuente del Ministerio de 

Desarrollo Social, no son fuentes Rodrigo Puentes el 01-03-

2013 479 fichas sin encuestar o sea es decir a aumentado, lo 

estuvimos conversando con algunos concejales, está bien 

contratar a gente para reforzar el departamento Social lo 

encuentro súper útil de hecho vengo de ese mundo yo por eso 

puedo decir pero no sacamos nada con contratar si no hay 

buenos liderazgos para poder encausar todo ese recurso humano 

porque yo después no quiero estar siendo como Concejal 

responsable de cuando venga la gente alegarnos porque aquí 

van haber beneficios en los cuales estas familias no van a 

poder acceder o se les van a quitar por no tener actualizado 

este instrumento y que es súper importante para nuestras 

familias de la Comuna de Ñiquén, estos son damos que a mi me 

avergonzaron cuando fui a reunión como Funcionarios Municipal 

de Ñiquén porque estamos atrasados en el SIGEC que es en el 

cual el Ministerio lleva online las rendiciones de cuenta y 

estamos con Rojo y por lo que quiero y estimo a esta Comuna 

la quiero porque me dieron su apoyo y su estima y yo quiero 

cumplir a esta gente y en ese sentido Alcalde llamo en una 

segunda instancia para ver acciones concretas, porque o sino 

yo voy a tener que tomar otras acciones porque yo no quiero 

ser responsable de esta situación y menos por mi calidad de 
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Asistente Social de Profesión y se la importancia de estas 

520 familias sin encuestar a razón, gente que puede llegar 

obtener mucho beneficios como Pensión  Básica solidaria, 

algún bono Mujer ;Ingreso Ético Familiar que está en boca 

este tema, entonces yo quiero hacer, porque yo va a ser la 

última vez que voy a hablar en el Concejo, lo digo 

responsablemente como Rodrigo Puentes Cartes Concejal, porque 

no quiero ser cómplice, o no es así pero responsable de una 

tamaña negligencia , porque yo le reconozco a ud. Alcalde que 

ha contratado gente pero si no hay un buen encausamiento  de 

esa gente, igual que lo que hablábamos con Don Nano  si el 

contrata gente para hacer una casa  si no hay un buen líder o 

materiales él como dueño  no sacamos nada con tanta gente, 

eso y le agradezco la escucha . 

 SR. ALCALDE MANUEL ALEJANDRO PINO TURRA: Bueno yo concejal le 

agradezco su preocupación de verdad, yo se que tiene acceso 

como Dideco a toda la información, pero le recuerdo que en l 

Concejo anterior  eran 480 y ahora 500 cuantas. 

 SR. CONCEJAL RODRIGO PEUNTES: No si eran 470 e ingresa más 

gente y son 520. 

 SR. ALCALDE MANUEL ALEJANDRO PINO TURRA: Se están haciendo a 

razón de 15 fichas diarias y hay plazo hasta el 30 de mayo. 

 SR. CONCEJAL RODRIGO PEUNTES: No, ojo ahí, como Municipalidad 

de Ñiquén se pidió más plazo porque no se cumplió con la 

fecha  

 SR. ALCALDE MANUEL ALEJANDRO PINO TURRA: Entonces sacábamos 

la cuenta que a razón de 9 fichas diarias debiéramos cumplir 

la meta  y Uds. Entenderán que hay gente que está trabajando 

en este minuto en terreno haciendo las fichas lamentablemente 

cuando uno va para Paredones por ejemplo o para esos sectores 

porque a veces la gente no está y tienen que ir denuevo y se 

pierde tiempo valioso pero se está haciendo el mejor esfuerzo 

y yo le voy a pedir a la que esta encargada de eso que nos 

emita un informe de cuantas se han hecho en este minuto en el 

último mes para que ustedes tengan una relación respecto al 

tema. 

 SR. CONCEJAL HERNAN TILLERIA HENRIQUEZ: Saludar al Alcalde, 

colegas Concejales, agradecer en primer lugar por los 

foquitos que se arreglaron todavía quedan algunos por ahí , 

creo que están para arreglar y no sé cuanto más , la calle 

Gral. Venegas ahí hay tres malos… Eso no mas, Sr. Alcalde. 

 SR. ALCALDE MANUEL ALEJANDRO PINO TURRA: muchas gracias, aquí 

tenemos un listado  hay cientos de focos malos unos que 
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preñen en el día, otros que no prenden a ninguna hora, otras 

24 hrs. Por eso la próxima semana voy a Santiago a la Subdere 

si Dios quiere, porque hay una nueva  propuesta de apoyo en 

ahorro, nos demoramos unos meses más pero ahorramos.  

 SR. CONCEJAL HERNAN TILLERIA HENRIQUEZ: Quiero ver lo de la 

calle Toledo, si no aparece de donde salió entonces? 

 SR. ALCALDE MANUEL ALEJANDRO PINO TURRA: Dice que lo dejo el 

dueño y que deslinda si   y que está en la escritura. 

 SR. CONCEJAL HERNAN TILLERIA HENRIQUEZ.- a lo mejor la 

escritura está mal porque uno puede vender hasta la Plaza, yo 

de que tengo conocimiento  es calle ,y salía a esta calle 

atrás y no sé cómo se empapelo  eso ………eso. 

 SR. ALCALDE MANUEL ALEJANDRO PINO TURRA .- Tiene la palabra 

Concejal Mauricio Garrido 

 SR. CONCEJAL MAURICIO GARRIDO SEPULVEDA .-primero que nada 

saludar al Alcalde , Sres. Concejales , Sr. Administrador , 

Sra. Secretaria Municipal  , Srta. Yanine , punto uno estuve 

conversando con gente del sector de Huenutil de la Cabrería 

en un callejón que esta hacia la izquierda arriba , me 

encontré con adultos mayores con enfermedades crónicas y que 

piden una garita por el invierno porque ponen un nylon  

encima de la mora para poder protegerse y con hartas 

dificultades e incluso una abuelita con mucho problema  y 

piden esa ayuda y el camino que está muy malo , es lo que 

piden los vecinos de Huenutil Arriba , la mayoría todos 

enfermos eso es lo que piden. 

 SR. ALCALDE MANUEL ALEJANDRO PINO TURRA.-Disculpe Concejal 

sea bien específico. 

 SR CONCEJAL MAURICIO GARRIDO SEPULVEDA.- Yo pregunte a varios 

vecinos como se llamaba ese callejón, no le saben el nombre. 

 SR. ALCALDE MANUEL ALEJANDRO PINO TURRA .-frente a la 

escuela. 

 TODOS TRATAN DE ORIENTAR HACIA DONDE ESTA EL CALLEJO HASTA 

QUE DICEN FRENTE A LA  CHARITO. 

 SR. CONCEJAL MAURICIO GARRIDO SEPULVEDA.- la presidenta de El 

Yugo pide la reparación de la garita de la entrada. 

 SR. ALCALDE MANUEL ALEJANDRO PINO TURRA.- Se acuerdan que 

tomamos un acuerdo para eso. 

 SR. CONCEJAL MAURICIO GARRIDO SEPULVEDA.- yo le comunique eso 

y quedo tranquila.- 

 SR. ALCALDE MANUEL ALEJANDRO PINO TURRA.- Igual no es de un 

día para otro.- 
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 SR. CONCEJAL MAURICIO GARRIDO SEPULVEDA.- Lo otro es que 

camino al cementerio los vehículos toman tremenda velocidad a 

ver si se pudiera poner un letrero.- 

 SR. ALCALDE MANUEL ALEJANDRO PINO TURRA.- a propósito de 

otras cosas de Santiago, el Alcalde Ranquil compro una 

Pistola para el límite de velocidad, valen como $4.000.000.- 

millones de pesos y según los carabineros que en un mes le 

compensan , a lo mejor y en conjunto con los consejeros de la 

Sociedad Civil que están preocupados por la velocidad  se 

podría comprar una pistola para la ruta 5 y sectores de la 

comuna en ciertos horarios en las escuelas  y sale más barato 

que un lomo de toro. 

 SR. CONCEJAL RODRIGO PUENTES.- Según el último informe de 

carabineros la velocidad rural no existía como tal, que hubo 

una respuesta formal de parte de ellos donde lo decían.- 

 SR. ALCALDE MANUEL ALEJANDRO PINO TURRA.- Si, pero sin 

perjuicio de ello como Concejo se hace un Decreto Alcaldicio 

donde diga que frente a escuela, postas la velocidad máxima 

es de 40 Km/hr. y se pone la señalética correspondiente -No 

es pasar por sobre la ley pero a los Carabineros les sirve y 

se afirman en este decreto para fiscalizar. 

 SR. CONCEJAL MAURICIO GARRIDO SEPULVEDA.-Lo último, los 

vecinos de la Villa La Ilusiones están con un problema de 

basura en el rincón , que no boten basura ahí , hay crianza 

de ratones ya , en el pasaje del fondo ,donde el Sr. 

Gutiérrez y termino  alguien compro y quedo un espacio 

gracias. 

 SR.ALCALDE MANUEL ALEJANDRO PINO TURRA.-tiene la palabra el 

Concejal Jeldres.- 

 SR. CONCEJAL ALVARO JELDRES: Sr. Alcalde, Sres. Concejales , 

Sra. .Secretaria , Don Gonzalo. Don José Fica , Don 

Francisco, Srta. Yanine , buenas tardes , primero agradecer 

la gestión que ha hecho el Alcalde por el puente Santa Rosa o 

Monteleon hacia mucha falta y la gente quedo muy contenta ,  

y los apoderados de Buli agradecen porque ya no hay el tema 

de inseguridad para los niños que había antes , respecto al 

reciclaje que decía el Colega Mercado en Chillan hay una 

parte donde existe un muro con ventanillas donde esta 

designado para latas, papeles , vidrio, muy llamativo de 

colores  porque debe haber algún lugar para ver ese tema , 

para poner los desechos , me parece muy novedoso y quise 

hacer el alcance y hace bastante falta. Lo otro era las 
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garitas pero cuando llegue el momento las entregaremos todas 

juntas, eso seria. 

 

 

 SR. ALCALDE MANUEL ALEJANDRO PINO TURRA. Bueno, solamente 

queremos ver si alcanzamos a llegar al funeral de la madre 

del profesor Zuñiga que era pasadito las tres en San Carlos y 

mostrarles algo , esos son los centros de salud de la 

provincia y CESFAM Ñiquen está en el lugar 27 de 31 , el mas 

mal es Quirihue , en algún momento estuvimos arriba y la idea 

es arrastrarlos como sea a los primeros lugares  porque por 

esto perciben algunas luquitas los funcionarios.Les cuento 

que me llamo el jefe de salud Ñuble   y me tiraron las orejas 

por esto, es caja que está ahí, que se llama Autoclave  que 

lleva como un año ahí y la empresa no se le ha pagado por que 

aun no se instala, hay que construir una sala donde 

instalarlo y es para esterilizar, parece que no cumplió con 

el tema de calidad ( Se exhibe ranking de los CESFAM 

Provinciales con los cumplimientos de metas y fotos con 

Autoclave sin instalar desde año pasado).Yo los invite de 

forma verbal al festival de La Frambuesa y ahora lea hago 

entrega de la invitación formal. Usaremos las redes sociales 

para comunicar invitaciones que es más rápido. Y el próximo 

Concejo Vienes 19 de Abril 14:30 hrs. 

 SR. CONCEJAL JOSE MERCADO FUENTES: se puede hacer algún 

comentario de lo que dijo algún colega. 

 SR. ALCALDE MANUEL ALEJANDRO PINO TURRA: pero de que quiere 

comentar Concejal , mire para que nos ordenemos , en la ronda 

se hable a lo atingente al tema para que no dilatemos . Se 

levanta la sesión 15:57 hrs. 

 

f).- ASUNTOS PENDIENTES DE SESIONES ANTERIORES: 

 NO HAY.- 

1.-VARIOS; 

  

 NO HAY.- 

  2.-INCIDENTES; 

 



18 

 

 NO HAY.- 

3.-ASUNTOS NUEVOS; 

 

 NO HAY.- 

g).- ACUERDOS; 

 

 

A C U E R D O    Nº 26./ 

POR UNANIMIDAD DE LOS SEÑORES CONCEJALES ASISTENTES A ESTA SESIÓN Y 

LOS QUE AL PIE DE LA PRESENTE ACTA FIRMAN SE HA ADOPTADO EL SIGUIENTE 

ACUERDO: 

APRUEBESE COMPROMISO DE ASUMIR COSTOS DE OPERACIÓN Y MANTENCIÓN PARA 

LOS SIGUIENTES PROYECTOS POSTULADOS A FONDO FRIL AÑO 2013: 

 CONSTRUCCIÓN MULTICANCHA ESCUELA LA GLORIA, CODIGO BIP: 30130994-0 

 CONSTRUCCIÓN PLAZAS VIVAS EN OTINGUE, BELÉN Y VILLA BLANCA CORREA 

CODIGO BIP: 30130972-0. 

 

 

 A C U E R D O    Nº 27./ 

POR UNANIMIDAD DE LOS SEÑORES CONCEJALES ASISTENTES A ESTA SESIÓN Y 

LOS QUE AL PIE DE LA PRESENTE ACTA FIRMAN SE HA ADOPTADO EL SIGUIENTE 

ACUERDO: 

APRUEBESE FIRMAR CONVENIO DE COOPERACIÓN ENTRE LAS COMUNAS VECINAS I. 

MUNICIPALIDAD DE SAN CARLOS E I. MUNICIPALIDAD DE PARRAL.  
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 Se levanta la sesión a las 15:50 horas 
 

 


